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Artículo 6.

1. Excepcionalmente, en los contratos públicos de
obras, ya sean administrativos o privados,
adjudicados por cualquiera de las entidades que
formen parte del sector público estatal que se
encuentren en ejecución, licitación, adjudicación o
formalización a la entrada en vigor de este real
decreto-ley, o cuyo anuncio de adjudicación o
formalización se publique en la plataforma de
contratación del sector público en el periodo de un
año desde la entrada en vigor de este real
decreto-ley, se reconocerá al contratista la
posibilidad de una revisión excepcional de precios
siempre que concurra la circunstancia establecida
en este real decreto-ley.

1. Excepcionalmente, en los contratos públicos de
obras, ya sean administrativos o privados,
adjudicados por cualquiera de las entidades que
formen parte del sector público estatal que se
encuentren en ejecución a la entrada en vigor de este
real decreto-ley, se reconocerá al contratista la
posibilidad de una revisión excepcional de precios
siempre que concurra la circunstancia establecida en
este real decreto-ley.

Igual posibilidad de revisión excepcional de precios se
le reconocerá al contratista en aquellos contratos
públicos de obras, ya sean administrativos o privados,
adjudicados por cualquiera de las entidades que
forman parte del sector público estatal, cuyo anuncio
de licitación se publique en la plataforma de
contratos del sector público en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de este real decreto ley y
cuyo pliego de cláusulas administrativas particulares
establezca una fórmula de revisión de precios,
siempre que concurra la circunstancia establecida en
este real decreto-ley.

Dicha revisión excepcional se reconocerá con
independencia del régimen jurídico que por razón
temporal o de la materia se aplique al contrato.

Esta previsión será también aplicable a los contratos
privados de obras a que alude el artículo 26 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

Dicha revisión excepcional se reconocerá con
independencia del régimen jurídico que por razón
temporal o de la materia se aplique al contrato.

Esta previsión será también aplicable a los contratos
privados de obras a que alude el artículo 26 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

Artículo 6.

Se modifica el apartado 1 quedando redactado
del siguiente modo:

Se incorpora un nuevo apartado 4 del artículo
6, que redactado del siguiente modo:

4. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las
entidades del sector público que operen en sectores
regulados cuyo régimen de inversiones se hubiera
cerrado en los último 9 meses.
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Artículo 7. Reconocimiento de la revisión 
excepcional de precios.

1. La revisión excepcional de precios se reconocerá
cuando el incremento del coste de los materiales
empleados para el contrato de obras haya tenido un
impacto directo y relevante en la economía del
contrato durante su vigencia y hasta su finalización,
esto es una vez formalizada el acta de recepción y
emitida la correspondiente certificación final.

Artículo 7. Reconocimiento de la revisión 
excepcional de precios.

1. La revisión excepcional de precios se reconocerá
cuando el incremento del coste de los materiales
empleados para la obra adjudicada haya tenido un
impacto directo y relevante en la economía del
contrato durante el ejercicio 2021.

A estos efectos se considerará que existe tal impacto
cuando el incremento del coste de materiales
siderúrgicos, materiales bituminosos, aluminio o
cobre, calculado aplicando a los importes del
contrato certificados en un periodo determinado, que
no podrá ser inferior a un ejercicio anual ni superior a
dos ejercicios anuales, su fórmula de revisión de
precios si la tuviera, y, en su defecto, aplicando la que
por la naturaleza de las obras le corresponda de entre
las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de
octubre, exceda del 5 por ciento del importe
certificado del contrato en ese mismo período. 

A estos efectos se considerará que existe tal impacto
cuando el incremento del coste de materiales
siderúrgicos, materiales bituminosos, aluminio o
cobre, calculado aplicando a los importes del
contrato certificados en el ejercicio 2021 su fórmula de
revisión de precios si la tuviera, y, en su defecto,
aplicando la que por la naturaleza de las obras le
corresponda de entre las fijadas en el Real Decreto
1359/2011, de 7 de octubre, exceda del 5 por ciento del
importe certificado del contrato en el ejercicio 2021.

El cálculo de dicho incremento se efectuará
suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los
términos que representan los elementos de coste
distintos de los antes citados, e incrementando el
término fijo, que representa la fracción no revisable
del precio del contrato, en el valor de los coeficientes
de los términos suprimidos, de forma que la suma de
todos los coeficientes mantenidos más el término fijo
sea la unidad.

El cálculo de dicho incremento se efectuará
suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los
términos que representan los elementos de coste
distintos de los antes citados, e incrementando el
término fijo, que representa la fracción no revisable
del precio del contrato, en el valor de los coeficientes
de los términos suprimidos, de forma que la suma de
todos los coeficientes mantenidos más el término fijo
sea la unidad.

Por Orden del Ministerio de Hacienda y Función
Pública, previo informe del Comité Superior de Precios
de Contratos del Estado, se podrán establecer otros
materiales cuyo incremento de coste deba tenerse
también en cuenta a los efectos
anteriores.

Apartados a) y b) del artículo 8, que quedan 
redactados del siguiente modo:

Artículo 8.

Cuando el pliego de cláusulas administrativas
particulares del contrato de obras establezca una
fórmula de revisión de precios, dicha cuantía será el
incremento que resulte de la aplicación de dicha
fórmula modificada suprimiendo el término que
represente el elemento de coste correspondiente a
energía, e incrementando el término fijo, que
representa la fracción no revisable del precio del
contrato, en el valor del coeficiente del término
suprimido, de forma que la suma de todos los
coeficientes mantenidos más el término fijo sea la  

Apartado a):

Apartados a) y b) del artículo 8, que quedan 
redactados del siguiente modo:

Artículo 8.

Cuando el pliego de cláusulas administrativas
particulares del contrato de obras establezca una
fórmula de revisión de precios, dicha cuantía será el
incremento que resulte de la aplicación de dicha
fórmula modificada suprimiendo el término que
represente el elemento de coste correspondiente a
energía, e incrementando el término fijo, que
representa la fracción no revisable del precio del
contrato, en el valor del coeficiente del término
suprimido, de forma que la suma de todos los
coeficientes mantenidos más el término fijo sea la  

Apartado a):
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a las certificaciones de lo ejecutado durante el
periodo desde el 1 de enero de 2021, o desde la
primera certificación si ésta fuera posterior, hasta el
momento en el que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 5 del artículo 103 de la Ley 9/ 2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, pueda ser
efectiva la revisión prevista en la cláusula.
Transcurrido este periodo, el contrato se regirá por lo
establecido en el pliego. 

a las certificaciones de lo ejecutado durante el
periodo desde el 1 de enero de 2021 hasta el momento
en el que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
5 del artículo 103 de la Ley 9/ 2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, pueda ser efectiva la
revisión prevista en la cláusula. Transcurrido este
periodo, el contrato se regirá por lo establecido en el
pliego.

Apartado b):
Cuando el pliego de cláusulas administrativas
particulares no establezca la fórmula de revisión de
precios, dicha cuantía se determinará como la
diferencia entre el importe certificado por la ejecución
de la obra cada año desde 1 de enero de 2021, o desde
la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta la
conclusión del contrato y el que se habría certificado
si dicha ejecución hubiera tenido derecho a revisión
de precios, aplicando la fórmula que aparezca en el
proyecto de construcción que sirvió de base para la
licitación del mismo o en su defecto la que hubiera
correspondido al contrato de entre las mencionadas
en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre,
modificada suprimiendo el término que represente el
elemento de coste correspondiente a energía, e
incrementando el término fijo, que representa la
fracción no revisable del precio del contrato, en el
valor del coeficiente del término suprimido, de forma
que la suma de todos los coeficientes mantenidos
más el término fijo sea la unidad. 

Apartado b):
Cuando el pliego de cláusulas administrativas
particulares no establezca la fórmula de revisión de
precios, dicha cuantía se determinará como la
diferencia entre el importe certificado por la ejecución
de la obra cada año desde 1 de enero de 2021 hasta la
conclusión del contrato y el que se habría certificado
si dicha ejecución hubiera tenido derecho a revisión
de precios, aplicando la fórmula que hubiera
correspondido al contrato de entre las mencionadas
en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre,
modificada suprimiendo el término que represente el
elemento de coste correspondiente a energía, e
incrementando el término fijo, que representa la
fracción no revisable del precio del contrato, en el
valor del coeficiente del término suprimido, de forma
que la suma de todos los coeficientes mantenidos
más el término fijo sea la unidad. 

Esta regla se aplicará aunque todavía no se hubiera
ejecutado el 20 por ciento del importe del contrato o
no hubiesen transcurrido dos años desde su
formalización. En ambos casos, la fecha a considerar
como referencia para los índices de precios
representados con subíndice 0 en las fórmulas de
revisión será la fecha de formalización del contrato,
siempre que la formalización se produzca en el plazo
de tres meses desde la finalización del plazo de
presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que
termine dicho plazo de tres meses si la formalización
se produce con posterioridad. En todo caso, si la fecha
de formalización es anterior al 1 de enero de 2021, se
tomará como referencia el 31 de diciembre de 2020.

Esta regla se aplicará aunque todavía no se hubiera
ejecutado el 20 por ciento del importe del contrato o
no hubiesen transcurrido dos años desde su
formalización. En ambos casos, la fecha a considerar
como referencia para los índices de precios
representados con subíndice 0 en las fórmulas de
revisión será la fecha de formalización del contrato,
salvo que ésta sea anterior al 1 de enero 2021, en cuyo
caso se tomará como referencia el 31 de diciembre de
2020.

Se modifica el apartado 1 del artículo 9, el cual
queda redactado del siguiente modo:

Artículo 9.

1.  La revisión excepcional de precios se aprobará, en
su caso, por el órgano de contratación previa solicitud
del contratista, que deberá presentarla durante la
vigencia del contrato y, en todo caso, antes de la
aprobación, por el órgano de contratación de la
certificación final de obras.

Se modifica el apartado 1 del artículo 9, el cual
queda redactado del siguiente modo:

Artículo 9.

1.  La revisión excepcional de precios se aprobará, en
su caso, por el órgano de contratación previa solicitud
del contratista, que deberá presentarla en el plazo de
dos meses a contar bien desde la entrada en vigor de
este real decreto-ley o bien desde la publicación de
los índices mensuales de los precios de los
componentes básicos de costes, relativos al último
trimestre del año 2021, si dicha publicación fuera
posterior.
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